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Asunto: Alcance al radicado No. 2-2025-025598 - Revisión de documentación 
técnica para aditivo detergente-dispersante (PETROBRAS)

Por medio de la presente, se da alcance al radicado No. 2-2025-025598, con
el fin de avanzar en la revisión de la documentación técnica y dar continuidad
a la solicitud presentada por el interesado, PRETROBRAS, en el proceso de
aprobación  del  aditivo  detergente-dispersante  para  gasolina  motor  en
Colombia.  Respecto de la solicitud de aclaración allegada donde se formula
la siguiente petición:

“En  atención  a  la  solicitud  de  evaluación  a  escala  de  laboratorio,
estandarización de la metodología y determinación del patrón de control
para el seguimiento de la dosificación del aditivo P-15000, de naturaleza
detergente-dispersante, para su uso en gasolinas básicas y oxigenadas,
presentada  por  la  compañía  Petrobras  (el  interesado),  se  tiene  la
siguiente  inquietud:
La  prueba  de  desempeño  reportada  en  el  documento  allegado
identificado  con el  nombre  ‘202540050165201_00010’ del  producto  P-
1500D como aditivo detergente-dispersante se presenta para una única
gasolina denominada  ‘TOTAL E10 gasoline + P 1300D @250ml/m3’.  Sin
embargo, en dicho documento no se menciona en el texto el uso del
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aditivo  P-1500D;  por  lo  anterior,  se  sugiere  solicitar  al  interesado  la
debida aclaración.”

En atención a lo anterior, me permito informar que este Ministerio, mediante
radicado  No.  2-2025-040613  del  18  de  septiembre  de  2025,  requirió  a  la
compañía  PETROBRAS  con  el  fin  de  que  remitiera  la  aclaración  antes
mencionada. En el comunicado de respuesta de la empresa PETROBRAS, se
detalla la relación entre el compuesto  “P 1300D @250ml/m3” y el aditivo P-
1500D.

Por lo anterior, de manera atenta, me permito remitir copia de la respuesta
emitida  por  PETROBRAS,  quedando  atentos  a  la  continuidad  del  trámite
correspondiente.

Cordialmente; 

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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